
 
SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 

ejecutiva presentada en nombre propio y que correspondió por reparto. 

 

Manizales, julio 1 de 2022.   

 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

Rad. 170014003009-2022-00395 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además 

de las normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda 

ejecutiva, que promueve el señor Marino Castaño Carmona en contra del señor Diego 

Enciso Crisostomo para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la 

notificación de este auto por estado, corrija los siguientes defectos: 

 

 

1. Conforme a las previsiones del artículo 82 del C.G.P. numeral 4, el cual 

establece que es requisito de la demanda incluir “lo que se pretende, expresado 

con precisión y claridad”, deberá la parte actora, adecuar la pretensión 

segunda, para tal fin deberá indicar el periodo de causación de estos y la tasa a 

la que fueron liquidados.  

 

2. Ahora bien, en cumplimiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, deberá la 

parte actora en caso de conocerlo indicar el canal digital para notificar al 

demandado, ello en razón a que si bien en el acápite de notificaciones señala 

la parte actora una dirección de correo electrónico perteneciente a la Dirección 

de Talento Humano de la Policía Nacional, se hace saber que la mentada 

dirección no podrá ser tenida en cuenta, dado que dicho medio no funge como 

idóneo para considerar notificado al demandado, pues el mismo corresponde a 

un buzón judicial de la entidad estatal, en donde no se está obligado a recibir 

comunicaciones con destino a los empleados o servidores.  

 



 
3. Atendiendo el numeral anterior, en caso de aportar una nueva dirección de 

correo electrónico deberán acatarse las formalidades prescritas en el artículo 

8° del mismo compendio normativo que dispone: “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar”. 

 

4. Advertido que de la lectura de la Letra de Cambio aportada se observa unos 

interlineados ilegibles, se aportará dicho título valor en original. Para esto, el 

demandante deberá acercarse en el horario habitual del despacho para hacer 

entrega del cartular y de esta manera, proceder con la calificación de la 

demanda.  

 

 

Finalmente se autoriza al señor Marino Castaño Carmona para actuar en 

nombre propio. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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